
Proceso        :  Ejecutivo singular 
Demandante :  Financiera Comultrasan 
Demandado  :  María Priscila Suárez Villamil 
Radicado      :   2021-00040    

 

Al Despacho del señor Juez  hoy diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

OMAYRA BERNAL VELASQUEZ 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional,  doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

El oficio No. 2021022492 sin fecha, procedente del Analista de embargos del 

consorcio FOPEP- fiduciaria Bancolombia – Fiduprevisora  de la ciudad de 

Bogotá, en el que informa  que se ha dado cumplimiento a la orden impartida 

por el despacho, en la que se decreta el embargo y retención del 30% de la 

pensión que percibe la señora MARÍA PRISCILA SUAREZ VILLAMIL, 

disposición ingresada en la nómina del FOPEP, la que se aplicará a partir del 

mes de agosto del año 2021,  el despacho ordena ponerlo en conocimiento  de 

la parte demandante, para lo que estime pertinente.  

  

 

                      NOTIFÍQUESE  

 

             MIGUEL ANGEL MOLINA ESCALANTE 

          Juez 


